
Niimt 95. Sábado 1 de Diciembre de 1838. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este per iód ico en iá calle del 
Temple ndin 32 á 4 r§. vn . 
ai mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs, franco de porte. 

;1 v - M S 

Los a r t í cu los y avisos se re
cibirán en la nusma, siendo 
francos de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números . 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

"»m*>< 

A R T I C U L O D S O F I C I O . 
I N T E N D E N C I A D E L \ P R O V I N C I A D S 

ZARAGOZA. 

La Dirección general de Rentas y Arbitrios de 
Amortización dice á esta Intendencia lo siguiente. 

Por el Ministerio d'e Hjeier.da se ha cnmu-
jnicado á esta Dirección general con fecha 6 del 
corriente ia Real órJen ¿¡ue s i g u e . r r í l ; dado 
cuenta á S. ¡VI. la Reina (Gobernadora del ex
pediente instruido acerca de las medidas que de
berían adoptarse para ia provisión da las Escriba
nías y demás oiL-ios públicos de los incorporados al 
Estado; y en su vista, teniendo presente la au
gusta Reina Gobernadora cuanto sobre el par t i 
cular ha informado esa Dirección general, y Co
misión auxiliar consultiva de este Minis t í r io , se 
ha servido mandar se observen las reglas si
guientes. 

1. a Que los Ayuntamientos de los pueblos 
eo que se verifique una vacante de Escribanía ó 
de cualquiera otro oficio público de los incorpo
rados al Estado, den inraediatamente cuenta de 
ella á la Audiencia del territorio para los fines 
que se expresarán. 

2. a Que recibido el aviso de la vacante, la 
Audiencia respectiva proceda á instruir el opor
tuno expediente para declarar si es necesaria y 
útil la provisión en conformidad á lo mandado 
en Real orden de 1 3 de Mayo de t837, 

3. a Que declarada la necesidad y utilidad de 
la provisión del oficio, pase la Audiencia aviso 
a í ln tenden te de la provincia á fin de que designe 
los peritos que hayan de tasarle con presencia de 
los gravam?s á que estuviese afecto, que han de 
ser de cuenta del rematante» 

4. a Que ejecutada la tasación, anuncie la I n 
tendencia la subasta en los mismos términos que 
se ha ejecutado hasta el dia, y con sujeción a 
las Reales instrucciones y demás órdenes Vigen
tes, no admitiendo postura que sea menor que la 
tasación, cuya circunstancia se publicará en eí 
anuncio para conocimiento de los licitaJores, asi 
como también que no tendrá efecto el remate í n 
terin que el gobierno, oida la Audiencia t e f f i -
t >ria!, no resu dva que el nii-jcr postor reúne eti 
grado preferente las cireUnítaocias necesarias da 
inteligencia, probida-i, adhesión a la justa causa 
de 5. M . Dolía Isabel 1 1 , y demás indispen
sables para el mejor desempefí > del oficio, 

5. a Que realizado el remate, se pase el' ex
pediente á la Audiencia, que le remitirá al M i 
nisterio de Gracia y Justicia para que disponga 
la expedición del t í tulo, hecha que sea la ca
lificación de que trata la regla anterior, asegli-
tado el pago del remate per parte del que reuná 
en grado preferente las mencionadas cualidades. 

6. a Que verificada la clasificación, la Can
cillería expida los convenientes avisos á la D i -
íeccioB general de Amort izac ión , á fin de que 
esta disponga la percepción del precio del rema
te, deteniendo la primera expedición del t í tulo, 
hasta tanto que no se le haga constar por el i n 
teresado, 6 bien el pago, ó el otorgamiento de 
la escritura de fianza; que habrá de ser á en
tera satisfacción de la referida Dirección gene
ral de Arbitrios de Amortización; la cual no 
percibirá derecho alguno de los que hasta ahora 
se cobraban por la ce'dula de confirmación • por
que los que fueren se han dé acumular ;í los d'e 
la expedición de dicho título , único que ha de 



obtener el agraciado , i quien no se librará 
la cédula de confirmación por no ser necesaria. 

7. a Que el nombrado ha de acreditar a ios se
senta dias de su elección el pago del precio ofre
cido, ó en su defecto el corespondiente afianza
miento; y si no lo verificase quedará cariucado 
el nombramiento; recayendo este en cualquiera 
de los demás iicitadores, con tal que reúna las 
circunstancias insinuadas en la regla 4 . a ; y se 
convenga en abonar el precio en que haya que
dado rematado el oficio, y lo verifique á los cua
renta dias posteriores al en que se le haga sa
ber la gracia. 

8. a Que si no pudiese tener efecto la pro
visión en ninguno de los Iicitadores, ó á estos 
no les acomodase admitir el oficio bajo las con
diciones expresadas, se dé aviso á la Intendencia 
con devolución del expediente instruido, con 
objeto de que se vuelva á repetir el remate. 

9. a Que si la experiencia aconsejase a lgún 
dia la necesidad de restablecer alguno de los of i 
cios q u í en la actualidad parezca que deba su
primirse, se de' la preferencia á los pertenecien
tes al Estado, á fin de que este obtenga los 
beneficios que hayan de producir, y de los cua
les necesita para cubrir las obligaciones que pe
san sobré el Tesoro, De Real órden lo digo á 
V . S. para su inteligencia y fines consiguien
tes; advirtie'ndole que el Ministerio de gracia y 
Justicia se halla conforme en las antecedentes 
reglas, las cuales habrá dirigido ya á los T r i 
bunales para su exacto cumplimiento.—Lo tras
lada á V . S. la Dirección para su inteligencia 
y efectos correspondientes, y para que se sirva 
comunicarlo á las oficinas de esa provincia, á cu
yo fia acompaña ejemplares, dando aviso del 
rccibo--Dioj guarde á V . S. muchos sfíos. Madrid 
1 0 de Noviembre de 1838.—Diego López Ba
llesteros. 

Lo que se anuncia al público por medio de este 
periódico para su conocimiento y demás efectos. 
Zaragoza 2 0 de Noviembre de 1838. —Fernat i ' 
do de Rosas. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

D^sde que tomé posesión de este Gobierno po
lí t ico, que la eogusta Reina Gobernadora se dig
nó confiar d mi cuidado, ha llamado particular
mente mi atención, entre otras varias, la falta 
de exactitud de algunos alcaldes de los pueblos 
de esta Provincia de darme conocimiento de las 
operaciones de las fuerzas rebeldes, y de la situa
ción y movimientos de las tropas nacionales. Fa l 

tan algunos absolutamente á toifo género de no
ticia, y otros con una nstucia criminal dan las 
suyas después de un término que hace inútil el 
parte, puesto que no llega á manos de las auto
ridades en les instantes de urgencia con la anti
cipación conveniente á prevenir males que la 
apatía de que llevo hecha referencia, ha condu
cido en ocasiones hasta un término escandaloso. 

En los Boletines números 38 y 42 del año 
próximo pasado previno mi antecesor lo conve
niente en tan importante materia, pero yacen 
olvidadas aquellas disposiciones con grave perjui
cio de la causa pública. Para remediar semejan
te abandono he acordado : 

1. 0 Todos los pueblos de la provincia tendrán 
un reten montado constantemente de dos vecinos» 
lo menos, para circular rápidamente los avisos y 
partes necesarios. 

2 . 0 Los Alcaldes de los pueblos que tengaft 
noticia de la aproximación de cualquier fuerza 
enemiga darán parte inmediatamente por escrito 
al Comandante de armas y alcalde mas inmedia
t o , espresando la dirección y fuerza de los alcal
des, y la hora en que sale el pliego de su poder. 

3. 0 t i alcalde que lo reciba me lo trasmi
tirá sin pérdida de momento acompañando el plie
go con una hi ja suelta en que anote de! mismo 
modo la hora, de la salida, siguiendo a su des
tino el oficio, y cada justicia señalando la hora 
en que lo recibe y da curso. 

4. 0 Los mismos alcaldes tendrán por impres
cindible deber avisar también con urgencia s los 
pueblos de mas consideración y cercanía la aproxi
mación del enemigo para evitar sorpresas y ¡os 
males á ellas consiguientes. 

5. 0 En caso de invas ión , darán ¡os alcaldes 
parte verbal en vez del prevenido en el artículo 
s. 0 sino tienen tiempo, pero el alcalde a quien 
vaya dirigido anotará la hora en que recibe el 
aviso en la comunicación que me haga de sus 
resultas. 

6. 0 De todos los partes verbales ó por es
crito se dará recibo a favor de la Justicia que 
los envia con asiento de la hora. 

7 . 0 A los SS. Generales ó Comandantes 
generales de columnas en operaciones se les dará 
igualmente parte de cuantas novedades ocurran, 
ó noticias adquiridas siempre que sus tropas es-
ten dentro del radío de 3 leguas, de los pueblos 
respectivos, sogetando a la misma fórmula pres
crita en el artículo 3. 0 la remisión de aquellas 
comunicaciones. 

8. 0 Por los correos ordinarios se me dará 
conocimiento de los movimientos de las tropas 
nacionales. 



DtclYiáü i llevar á efecto con mano firma, los 
estremos que dejo prevenidos, impondré ÍÍ/J ma.? 
aviso las multas a que haya lugar para corregir 
á ios morosos, entregando á ia autoridad militar 
á los que fueren criminales en materia de tamaña 
trascendencia. Zaragoza 24 de Noviembre dá 
1838.—Joaquin Manuel de Alba . 

Queriendo dar la debida publicidad á todos 
mis actos administrativos durante el tiempo que 
tenga el honor de hallarme al frente del Gobier
no superior político de esta provincia, he dispues
to que de todas las niultas que se impongan por 
via de corrección ó castigo á corporación ó par
ticulares dependientes de mi autoridad , la Sec
ción de contabilidad , d:spues de intervenir su i n 
greso, las publique en el Boletín oficial de !a pro
v inc i a , espresando las personas contra quienes 
haya rscaido la p^na y caja que la haya recau
dado, Zaragoza 28 da Noviembre de 1838.=: 
Joaquin Mauuel de Áiba. 

La suscripción abierta en esta Capital y Pro
vincia para socorrer á los desgraciados prisione
ros del ejército del Centro ha producido hasta el 
dia ,24 del corriente la caiitida i de cinco mil rs. 
vn . que ha sido librada en el mismo dia a la órdea 
del Sr. Gefe político de Teruel para ia distribu* 
cion correspondiente. | 

Lo que manifiesto al público para su conoci
miento y sati-faccion, quedando en noticiarle los 
resultados sucesivos de tan filantrópica empresa. 
Zaragoza 27 de Noviembre de 1838.—Joaquiti 
Manuel de Alba . 

E l Exento Sr. General 2. 0 Cabo de este Dls* 
frito se ha servido dirigirme para su publica' 
cion el 'siguiente aviso. 

Habiendo acudido á mi autoridad la Junta da 
requisición de esta provincia haciéndome ver la 
morosidad que se observa da parte de algunos 
pueblos y aun de ia capital en dar cumplimien
to á lo que tengo mandado para presentar los ca
ballos en requisición ; he dispuesto lo verifiquen 
sin demora alguna en las épocas marcadas, pues 
de lo contrario quedan sugetos a' los castigos qua 
por su inobediencia les imponga; y para que lle
gue con mas prontitud á noticia de todos se ser
virá V . S< mandar se publique en el Boietin ofi
c ia l . 

I , pa ra el debido conocimiento de Jos ayunta
mientos y demás habitantes de esta provincia he 
dispuesto su inserqton en este periódico. ZjragozJ 
29 de Noviembn de iü¿8 .—Joaqu in Manuel de 
Aiba . 

Advirtiendo q«e !á mayor parte de los ayuntai 
mientos constitucionales de esta provincia , en cu^ 
y os pueblos existan casas de espósi tos, no han 
cumplido con remitir el estado cuyo modelo s? i n 
sertó o n la Rea! orden que lo motiva en el Bo--
letin oficial de J 6 de Octubre ülumo núm. 83,! 
les recuerdo la puntual observancia de lo man-
disdo en el concepto de que trasneurridoel térmi
no preciso de 15 dias sin haberlo verificado , i n 
currirán en la multa inapeable de 20 ducados. 
Zíragoza 29 de Noviembre de 1838.—Joaquín 
Manuel de Alba. 

E l Sr. gefe político de la provincia de Gu i 
púzcoa con fecha 22 del actual me dice entre otras 
cosas lo siguiente. 

E l vapor de ia armada nacional, la Reina Isa
bel 11, arribó á este puerto procedente del Oeste, 
y el 1 9 del corriente, conduciendo á remolque seis 
lanchas pescadoras de Eleuchove que apresó en 
alta mar. t ) . ' ¡os 94 hombres que componian sa 
tr ipulación fueron puesfosen libertad 50, los unos 
por viejos y les demás por muy j ó v e n e s ; los res-
tintes 44 quedan en esta plaaa etí clase de prisio
neros de guerra , y serán destinados probablemen
te á los trabajos de fortificación-de Gurtari?.— En 
el mismo dia 19 las partidas de ehapelgorris, en 
fuerza de 30 hombres tuvieron una escaramuza ea 
las inmediaciones del pueblo de Zubieta con una 
partida facciosa superior en fuerza, siendo el re
sultado causar dos muertos al enemigo y dos p r i 
sioneros , entra ellos un titulado teniente que ha
cia de comandante de la part ida, sin la menor 
desgracia de nuestra parte. —Las mismas partidas 
de ehapelgorris, reforzadas con las compañías de 
preferencia del primer batallón de Gerona qua' 
guarnece actualmente esta plaza, salieron anoch» 
de ella y acaban de regresar en este momento con
duciendo 24 prisioneros, entre ellos dos oñcial-s , 
pertenecientes todos al renombrado batallón de 
Chapelchurris 5 . 0 de esta provincia, la mayor 
parte heridos de bayoneta, habiendo dejado 15 
muertos en el campo, sin la menor desgracia poc 
nuestra parte. 

Ln participo al público para su emoeimicnto y 
satisfacción. Zaragoza 29 de Noviembre d# 
iH^S.—Joaquin Manuel de Alba. 

C A P I T A N Í A G E N E R A L D E ARAGON.=2 
Estado M a y o r . ~ Sección a.* 

Para que pueda tener lugar la providencia 
acordada últimamente por el Excrno. Señor Ge
neral en érife del Ejército del Centro acerca da 
la requisicioa da caballos, j hacerla esta coa 



tpla I f g a ü d a á , y según lo exigen'las: circuns
tancias • los ajantamieníos de los pueblos da es-
la Provincia dispondrán que en los días que t ie-
nen marcados, se presenten, todos, sea cual fue
se su talla y circunstancias, ante ia comisión es• 
tablecida en esta capital : debiendo veri
ficarlo por segunda vez en el término da 
diez dias contados desde el de ia fecha, aque
llos quienes ya ¡o hubiesen hecho, para sufrir 
noevo reconocimiento , en la inteligencia que las 
Justicias qne no diesen el debido scamplimiento á 
esta disposición quedarán sujetas a -los castigos 
que se les impongan , y los dueios de ios caba
llos que traten de eludirse de ella , perderán es
tos, y se Íes exigirá ademas una multa igual i 
su valor. Y para que ninguno pueda alagar i g 
norancia, y llegue con mas proatimd á noticia 
de todos sJ publica en ei boletín oficial. Zarago
za 28 de Noviembre de 1838.—El General 2 . 0 
Cabo, San Miguel-. 

E l Intendente militar del distrito de Aragón. 

Hace saber: Que no habiendo resultado re
mate en la subasta que se celebró en la 
Plaza de la Vitoria ei día 20 de Julio ú l 
timo para contratar el suministro de uten
silios á las tropas estantes y transeúntes en la 
provincia de Alava , ha dispuesto el Excrao. Sr. 
Intendente general mi l i t a r , que se celebre otra 
nueva en la Corte el dia a o de Diciembre próxi
mo viniente , bajo las condiciones establecidas 
en el pliego general aprobado por S. M . , ad
mitiéndose proposiciones por uno é mas años has
ta el acto del remate que ha de celebrars* en ios 
estrados de la intendencia general á ias doc? éa 
punto de la mañana del citado día so de D i 
ciembre, y concluido que sea no se admitirá 
mejora por ventajosa que sea. Zaragoza s6 de 
Noviembre de 1838.—El Intendente militar, Fe
lipe Fernandez Arias.—Ei Secretario, Luis Blan
co y V e l i i l a . 

Por providencia del Sr . D . Francisco Mar ía 
de Castejon , Juez primero de primera instancia 
de esta Capital y oficio del infrascripto Escriba
no se manda vender para pago de acreedores. 

Una viña sita en Miralbueno, término da 
esta ciudad, partida de Garrapinillos, ds cabida 
de tres cablees de tierra poco mas ó menos, coa
frontante can otra del extinguido convento del 
Carmen calzado, con la da Pablo Lapuente, ca
mino, de herederos y yermo de la viuda de Guz-
man tasada en 3.880 rs. vn* 

Ss «elalado para la subasta y remate en fa

vor del mejor postor el día diez de Diciembre pró
ximo á las diez la mañana en la -casa hsbitacion 
de dicho Sr. Juez calle de S. G i l n ú m . 85. Za
ta goza á veirtte y ocho de Noviembre de mil ocho
cientos treinta y ocho.rrjuan Soler. 

E l que quiera interesan/ en el arrienda del 
abasto de carnes del pueblo de Torres de Berre-
•llen, f rmoo de yervas, ni mas pactos que los or
dinarios , st presentará en la sala de dyuníamieti ' 
lo el dia 2 de Diciembre á las dos de ¡a tarde. 

• Se arriendan las yervas de todo el a ñ o , dê  
término de Marhfa con buena par idera , por una 
i mas años. D a r á n razón en i a calle de Conta
mina mí ni. 63 . 

En el taller de cerrajería de la calle de la 
Escuela de Grieto, se vende un fuelle , un tor
nillo y un banco, todo propio para cerrajero ó 
herrero: también se venden unas 50 arrobas de 
hierro grueso de muy buena calidad. 

La conducía de médico de la vil la de Aguilon 
Se halla vacante, su dotación consiste en doscien
tos escudos cobrados por el Ayuntamiento en el 
S. Miguel de Setiembre en granos á los precios 
corrientes en la población. Los aspirantes á d i 
cha cooduta presentarán sus memoriales francos 
de porte en la Secretaría del Ayuntamiento hasta el 
15 de Diciembre próxima que se proveerá . 

"Reglammto provisional para la ad
ministración de justicia en lo respectivo 
á la jurisdicción, ordinaria , con • arre-
glo a l Real decreto de 26 de Setiembre 
de 1834. Se halla venal en la imprentan 
de este periódico a calle del Temple nú
mero 

En la misma se hallan las Ordenanzas 
para todas las áudiencias de la penínsu
la é Islas Adyacentes, aprobadas por S. 
M en Real Decreto, de 19 de Dmembrs, 
de 183,5, á 6 rs. vn. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


